
 

 

 

 

 

Tarjeta ά/hb9·Ljb 9atw9{!wL![έ  

Coparmex Mérida 

Manual de Uso 

El presente manual tiene como objetivo normar la interacción de usuarios y proveedores de la 

tarjeta ά/ƻƴŜȄƛƽƴ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭέ, así como  regular el uso de la misma y el cumplimiento de los 

compromisos realizados por los proveedores. 

La creación de esta tarjeta obedece a la necesidad de colaborar en el desarrollo y crecimiento 

de las empresas afiliadas al Centro Empresarial de Mérida, a través de la integración de las 

mismas bajo un esquema de colaboración mutua, ofreciendo productos y servicios a precios 

preferenciales entre la propia comunidad de Coparmex Mérida. 

Por tal motivo y para la consecución de su objetivo, el uso esta tarjeta se apegará a los 

siguientes procedimientos: 

a. ADQUISICIÓN DE LA TARJETA ά/hb9·Ljb 9atw9{!wL![έ 

 

1. El representante legal de la empresa socia solicitará de forma presencial o 

mediante correo electrónico dirigido a la Coordinación de Conexión 

Empresarial la entrega de la (s) tarjeta (s) que desee, a través del formato 

autorizado. 

2. Cada empresa socia tiene derecho a una tarjeta de Conexión Empresarial de 

manera gratuita y a todas las adicionales que desee a un precio de $ 50.00 

(Cincuenta pesos 00/100 M.N) cada una. 

3. Para poder adquirir una tarjeta, la empresa socia solicitante deberá estar con 

estatus άActivoέ en el sistema del Centro Empresarial de Mérida y al corriente 

en sus pagos de cuotas. 

4. Si la empresa socia cumple con los numerales anteriores, Coparmex Mérida le 

entregará la tarjeta (s) previo llenado de los campos siguientes: Beneficiario, 

No. Afiliación (registrado en nuestro sistema) y Vigencia. 
Nota: El periodo de vigencia será de 6 meses contados a partir de la fecha de expedición de la 

tarjeta άConexión EmpresarialέΦ 

 

b. INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS, PRODUCTOS, SERVICIOS Y PROMOCIONES 

PARTICIPANTES 

1. A través la página web www.conexionempresarial.org.mx. 

2. Acudiendo o llamando a las empresas participantes y sus sucursales 

autorizadas. 

http://www.conexionempresarial.org.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Al realizar sus compras o utilizar un servicio, asegurarse que los beneficios 

obtenidos sean preferenciales. 
Nota 1: Coparmex Mérida evaluará el cumplimiento de los compromisos de cada proveedor 

periódicamente. 

Nota 2: En caso, de que algún proveedor no apruebe la evaluación de cumplimiento tendrá 10 días 

hábiles para subsanar las omisiones señaladas en la evaluación. Si estas omisiones continúan 

posteriores al tiempo de gracia establecido, se cancelará inmediatamente el permiso concedido a 

dicha empresa y todos los beneficios que ésta hubiere adquirido por ser proveedora de la Tarjeta 

Conexión Empresarial sin perjuicio para el Centro Empresarial de Mérida. 

Nota 3: Coparmex Mérida se compromete única y exclusivamente a vincular la compra, venta y 

prestación de servicios entre sus asociaciados, sin que esto signifique que adquiera responsabilidad 

alguna sobre la calidad de los productos comercializados y de los servicios prestados por los 

άProveedoresέ de la Tarjeta. 

 

c. RENOVACIÓN DE LA TARJETA ά/hb9·Ljb 9atw9{!wL![έ COPARMEX MÉRIDA. 

1. Al momento del vencimiento de cada tarjeta, la empresa socia podrá solicitar 

la renovación de la misma de manera gratuita. 
Nota: En caso de extravío antes de su vencimiento, el precio de reposición de la tarjeta será de 

$10.00 (Diez pesos 00/100) por cada tarjeta requerida. 

 

d. �����E���&�/���/�K�^�������/���/�K�E���>���^�����E���^���Z�s�/���/�K�^���������^���K�W���Z�D���y���D���Z�/�����_�X 

1. Cada empresa socia podrá poseer simultáneamente las tarjetas adicionales 

que desee, sin necesidad de que el representante de la empresa sea el único 

beneficiario. 

2. Al entregar la tarjeta άConexión Empresarialέ con el reverso debidamente 

llenado en la Coordinación de Conexión Empresarial, se le entregará a la 

empresa socia por cada tarjeta que entregue un vale de $ 50.00 (Cincuenta 

pesos 00/100 M.N.) que podrá cambiar única y exclusivamente en el Centro 

Empresarial de Mérida en cualquiera de los servicios con costo que ofrece 

(renta de salas, cursos de capacitación, conferencias con costo y cualesquiera 

otros).  
Nota 1: Los vales son acumulables con vigencia de 6 meses a partir del día de su entrega. 

Nota 2: El canje de dichos vales no podrá exceder el 50 % del costo del servicio solicitado. 

Nota 3: Los vales no son intercambiables para el pago de cuotas, aportaciones extraordinarias y 

patrocinios. 

3. El proveedor de la tarjeta podrá modificar hasta 3 veces las promociones por 

mes. 
Nota 1: Las modificaciones se tendrán que solicitar a través de un correo electrónico 

deempresarial@coparmexmerida.org.mx  

Nota 2: Coparmex Mérida realizará las modificaciones solicitadas en la página 

www.conexionempresarial.org.mx en un tiempo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de 

que se reciba la notificación del correo con la modificación requerida. 


